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ASUNTO 

 
Verificado el expediente virtual, se establece que el apoderado judicial de la demandada EDILIA 
MORALES SALINAS, interpuso recurso de apelación contra la providencia que le rechazó la 
nulidad que propuso.  
 
Delanteramente se rechazará de plano el recurso de apelación, habida cuenta que se trata de un 
proceso de mínima cuantía, vale decir, de única instancia. 
 
El artículo 321 inciso 2°CGP., establece: 
 
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia:…”. 
 
De la norma trascrita emerge diamantino que los autos proferidos en única instancia no son 
susceptibles de tal recurso; por consiguiente, se le denegará. 
 
Nuevamente el togado de la demandada EDILIA MORALES SALINAS, reitera su presunta falta 

en el cumplimiento del deber profesional de abogado, al afirmar de manera irrespetuosa que este 

operador jurídico, “no debería bajo ningún aspecto ostentar la dignidad de juez”, por lo que 

además de injuriar y calumniar, ha sido irrespetuoso, por lo que se reitera la compulsa de copas 

con destino a la Comisión Disciplinaria Judicial, para lo de su competencia.   

Por lo que se,  
 RESUELVE 
  
Primero: Denegar el recurso de apelación que interpuso el apoderado judicial de la demandada 
EDILA MORALES SALINAS, contra el auto calendado marzo 1° de 2023, por lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia.  
 
Segundo: Reiterar la compulsa copia del expediente virtual, con destino a la Comisión 

Disciplinaria Seccional del Atlántico, que se ordenó en el auto adiado marzo 1° de 2023. 
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